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San Miguel de Tucumán, 01 de abril de 2025.

Y VISTOS

Para resolver el pedido de aplicación de astreintes solicitado por el demandado en los presentes
autos de la carátula y,

CONSIDERANDO

Que en fecha 05/02/25 el demandado ofrece como prueba informativa se libre oficio a la entidad
bancaria girada Banco de la Nación Argentina para que informe respecto de los cheques base de
esta litis, fecha de autorización para su libramiento y pago, y de la persona que autorizó el
libramiento de los mismos.

Asimismo, solicita que informe las personas autorizadas para emitir autorización y/o token para el
libramiento de cheques digitales en nombre de Taller Coquito SRL a la fecha de librados los
cheques base de esta litis, desde la cuenta de dicha empresa, como así también la remisión de las
constancias y antecedentes que motivaron la expedición de las ordenes de no pagar los cheques
que se ejecutan en autos.

Por providencia de fecha 07/02/25 se ordena librar oficio conforme se solicita, el que fue depositado
en el casillero digital de la entidad oficiada el día 11/02/25.

En fecha 12/02/25 contesta el BNA solicitando se indique nomina de cheques a la que hace
referencia el oficio, y por decreto de fecha 13/02/25 se ordena librar oficio al mismo a fin de
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informarle que la nómina que solicita se encuentra adjuntada en el oficio depositado en su casillero
digital en fecha 11/02/25. Dicho oficio fue recibido el 14/02/25.

Ante la incontestación del mismo, el demandado solicitó ampliación del plazo probatorio y por
decreto de fecha 21/02/25 se amplió el plazo probatorio por el término de diez días, el que comenzó
a correr a partir de la notificación del proveido y se ordenó la reiteración del oficio con idéntico tenor
al confeccionado en fecha 13/02/25, debiendo la entidad bancaria contestar en el plazo de 48 horas,
bajo apercibimiento de aplicación de astreintes. Dicho oficio fue recibido el 25/02/25.

Por decreto de fecha 06/03/25 se ordenó reiterar nuevamente el oficio debiendo la entidad bancaria
contestar en el plazo de 24 horas, bajo apercibimiento de aplicación de astreintes, el que fue
recibido el 08/03/25.

La entidad oficiada contesta el oficio en fecha 11/03/25 informando que se encuentran recabando
información para responder y en fecha 14/03/25 contesta lo solicitado.

Ahora bien, en autos principales por informe actuarial de fecha 14/03/25, se informa que el término
probatorio se encuentra vencido y por decreto de fecha 13/03/25 en el presente cuaderno
probatorio, que pasa a resolver las astreintes solcitadas se señala que habiéndose vencido el plazo
probatorio, no se tendrán en cuenta en definitiva las nuevas constestaciones.

Debiendo la Proveyente resolver la cuestión traída a estudio, corresponde tratar la procedencia de la
aplicación de astreintes solicitada.

Sabido es que las astreintes constituyen una medida excepcional de interpretación restrictiva, por lo
que las circunstancias del caso son las que determinan su vialidad, debiendo optarse por
admitírselas cuando no existe otro medio legal o material para impedir que el pronunciamiento
dictado resulte meramente teórico. Tienen una doble finalidad: compulsión del sujeto que ha violado
el mandato judicial y acatamiento de las decisiones judiciales.

Surgiendo de las constancias reseñadas la reticencia de la entidad bancaria oficiada, a cumplir una
orden judicial respecto de la cual tenía pleno conocimiento, (conforme oficios recepcionados en
fecha 11/02/25, 14/02/25, 25/02/25 y 08/03/25), y teniendo en cuenta que al contestar lo solicitado el
plazo probatorio ya se encontraba vencido, corresponde hacer lugar a la sanción peticionada por la
parte demandada.

Por ello;

RESUELVO

HACER LUGAR al pedido de aplicación de astreintes deducido por la parte demandada, en
consecuencia, hágase efectivo el apercibimiento oportunamente formulado, y condenase a BANCO

DE LA NACION ARGENTINA a pagar, en concepto de sanción, la suma de PESOS DOSCIENTOS

CINCUENTA MIL ($250.000) por única vez, la que será efectiva una vez firme la presente
resolución.

HÁGASE SABER. MDLMCT. 5301/24-D1

   Dra. María Rita Romano

     Juez Civil en Documentos y Locaciones

      de la V Nominación.-
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